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ADMINISTRACION
DE JlJS rICIA

EDIC".l"O

Don Antonio Ochos y Ola)''a, Juez
de Primera .In$tancia de Alcalá. de
Henares y 6t,; partid::>.

Por el presente, Se anuncia por
segunda vez la muerte 6in testar dQ
¿olia Candelas Iglesias Sánchez, na
tural de e:;ta ciudad, de estado sol
tera, hija de don .José y de dofi.a.
MarIa. y de profesión SUB labores,
que falleció en su dO'lnicilio en esta
eiudad. calle del Rico-Home, nmne
1"0 8, piso bajo, el dla 2 de mayo iíl
tiJno. y Se llaJlla a los que se crean.
con derecho a la herencia para que
compa:"'ezcan en este Juzgado a. re
clamarla dentro del ténnino de vein..
tI';: dias, bajo apercibimiento de 10
que haya luga.r.

y con el :fin de que se inserte en
la GACETA DE LA REPUBLICA,
expido el presente en Alcalá de He
nares, a 12 de julio de 1937.-El
Juez. Antonio Ochoa y Olaya.--.El
Secretario (ilegible).

. J. C.-270.

EDICTO DE SEGUNDO LLAMA
MIENTO

En virtud de 10 dispuesto ;por el
sefi.or Juez de pr:iInera Instancia del
Juzgado nÜIIlero tres, de esta ciu
dad de Barcelona, por providencia
dictada hoy en el ramo separado de
declaración de herederoo$ abintesta
to de las diligencias de prevenciór.
de abintestato que se tramitan de
oficio por muerte de DolOl'es o Ma
da Doloras Ola11a Gabas, mayor de
setenta aftos, hija de José y Maria,
natural de Uncastillo, del partido de
Sos, En la província de Zaragoza,
y fallecida. en Barcelona. el día diez
de enero del afio actual, al 'Parecer
en estado de soltera, e ingnorándo
se si ha dejado o no parientes; por
el presente -edicto se anuncia por se
gunda VEZ la defunción de dicha
causante Dolores O Maria Dolor€S
OlalIa Gaba.s, sin haber otorgado
testamento ni haberse rclamado por
nadie SU heerncia, y Se llama a los
pari·entes o persona.s que se crea.a
con derecho a €Ua, a fin de que com
parezcan ante dIcho Juzgado a. re
claJn8:l0 dentro del plazo de VEIN
TE dia.s, cont&d06 desde el siguien
te a la publicaci6n de este edicto en
105 periódic~ oficiales, y con aper(;L
bimiento que, de no oomparecer, les
parará el perjUicio a que en derecho
h'l!;>;ere lugar.
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Barceiona, 13 de julio de 1937.
El Ju~z (ilegible) .-EI Secretario
(ile-gible) .

J. C,-271.

CEIDL"LA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo rnandffi10 por el
scfior don Manuel Borngo de Rue
da, Juez de :prilnera Instancia de
este partido, en providencia dictada
con fecha de hoy en la dem.anda ~'l

este Juzgado promOvida por doña.
Maria Dolores López Garcia. contra
Bartolomé Lozano Robles, sobre di

vorcio por justa caU6a. Be emplaza
por medio de la presente cédula al
d€'IIJ.andad.o Bartolomé Lozano Ro
bles, para que dentro del térnlino de
cinco dias comparezca en los expre
Badoes autos personándose en forma,
y conteste la deuanda, bajo aper
cibimiento de que. si no comparece,
le parará el perjuicio a que- haya.
lugar en derecho-.

Cartage-na, a 3 de julio de 1937.~

El Secretario, Francisco Serra.
J. C.-272.

EDICTOS

Don Estanislao del cacho Paetl>r,
Secretario de la Audiencia Provin

cial <le Ga.steUón de la Plana.
Certifico: Que por el Tribunal se

ha dictado la siguiente

Sentencia núm:ero 6

Presidente: Don Antonio Domln·
guez Gómez. Magistrados: Don Fe
lipe Aragonés Andrade, don José
Castelló-Tárrega Y" Arroyo.

En Castellón de la Plana. a doa
de julio de 1937. En el juicio de <1i
vorcio. por causa justa pendiente an_
'te esta Audiencia Provincial, pToce~

dente del Juzgado de primera Ins

tancla de esta capital, seguida a vil'.
tud de demanda fonnulada. por En
carnación Ca:marena, Cifre, mayor
de edad, dedicada a labores, de esta
vecinda..d, representada y defendida
en el acto de la vista por el Letrado
don Manuel Breva Val1s. contra su
marido Adelino Tell.es García, maYOr
de edad, jornalero, ausente en ig-

. norado paredero, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal.

Fallamoo: QUe por la caUSa 12
del articulo terc:?w de la Ley de mé
rito. debemos decretar y decreta
mos el divorcio del matrimonie;t con
tra.ido por la demandante Encarna
ción Camarena Cifre, con el deman-
dado Adelino Telles Garcia, sin de
claración de culpabilidad ni especiaI..
im,p06ición de costas.

Finne que sea esta sentencia., re
mítase certificacIón literal de la
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n.isma con carta-orden al Juez de
pr~mcra L"'1.Stancia de EiSta capital,
para que proceda a su ejecución y al
cu.nplimiento de lo preceptuado en
el articulo se$enta y nueve de la.
Ley ae Dlvorcio referente a las co
rrespondientes anotaciones de este
fallo en loo libros de Registro Civil.

Si dentro de -;¡n.a Audienda no se
solicitara por la demandante la no
uficaci6n personal de esta senten·
cia al demandado en rebeldía. Ade
lino Tellcs Garcia, notiffquesele en
la f<Jrrna prevenida en el articulo
'779 de la Ley de Enjuiciamiento Ci

vil. publicándose el correspondiente
edicto también en la GACETA DE
LA. REPUBLICA.-Antonio Domin
guez, Felipe Aragonés, J. Ca...~telló.

Rubricados.
y pal'a que COlLSte y :"lU remiBWn

a la GACETA DE LA REPUBLICA
para su publicación y para que sir
va de notifieación al dema~dado que
e.stá rebelde en autos, libro la pre
sente, que finno en castellón, a b
de julio de 1937.-El Presidente (ile
gigle).-El Secretario, Estanfr:lao de

Cacho Pastor.
3. c.~273.

Don Marcial Torné Dombidau.
Juez de prÍm.cra Instancia de esta
dudada y su partido.

En virtud del presente, q,ue se
publicará en méritos de lo dispuesto
en el artículo 326 del vigente Códi
go de Trabajo, se hace saber;

Que en este Juzgado, a instancia
del obrero Juan. Torrijos González,
se han tramitado corno T;ribunal til

dustrial autos por a·ccidentes del
trabajo' en reclamación de indemni
=ci6n, contra el patrono Luis Can':>
Cal'IO de Luis. veclno de Anta.s (Al
meria), el que fué conde-nado al pa
go de las cantidades que a continua.
ción serán reclamadas, las que n~

pudieron hacerse efectivas por ca
recer de toda cIase de bienes. segúrt
consta en los autos, documental y
testificalmente, en loo que con fe
cha de 'hoy se ha dictado auto, Cuya
parte dispo.sitiva dice así:

Se declara la insolvench total
del ratrono condenado Luil!:t Cano
Cano de Luis. En su con.seeuencia
se declara que la cantidad que e¡
obre-ro Juan Torrijo-s González debe
percibir con cargo al fondo especia"
de ga.rantia es la de aiete pe.setas
con cincuenta céntimos por cada urlc
de 100$ dias transcurridos d~-d~ el
diez y ocho de abril del afio 1935.
hasta el 15 de agosto del mismo año,
:unbos inclusive, la renta diaria d ..



dU3 peseta.,,; cin~ue'nta. cen limo:; u ~

de el die;,; y .,;;ci" dc :ih"0Sto d:-l lll':n
ci(,nado afio :; ::;::;;:;. y la can:idad d'·.

c...'lentú Vi.. ~ntic¡nec .pc~(tas rJ4'-H~ ga.s~~,:':..

de a-,"istcncia méa!c;l. y de <::1n(;0 P!;
::CLr.::; .r0J.· a;;istcl1cia farmacéutica.

P.¡b!iqucse e:ota dee: '1 r:v:i(';l J'~

in.sclvcncia. en la GACETA DE LA
nEPUBLICA, en el "Boletín Oficial"
d~ l;>~ ;pr-{)vincia de Aln1cria y en loo

,". r:a 1('" tle.j InsU~uto Sa.cional de
l're\';~¡611 POl- mediación del M:IÜS
leri,) de Trabaje, rogando a cuant.Js
personas Lngon conocim:ento de la
mejol'a de [Ol-'uI'.1 del inso]yente, lo
;:oangan en conocimiento del Institu
to Nacional de Previsión '! l?s e::-Jc~

tos o-portuno_;;_ !';ut;iIlqutse 3Gimi{';Jno

esta rl;.""o1uc;ón. a las p:'l1'tcs y al r:'
pn:scntant(' del fondo C'~(;'cial de
garantía, y una vez firme faciliteae
te,;tiInollio de esta. resolución al ac
tOl' a le-,;; l¡ncs que se pr·:viencn en
cl pánafo último del citado artí
c::;¡lo 321 tlclCódigo elel Trabajo,

Dado en Hucsca. a 12 de mayo
de 1937,- 1<::1 Juez, :Marcial Torn6
Dombidau,-- El Secretario Jul1iclal
(ikgiblc) _

J, C.-274.

.Don Jcs~ Sánchez Ro-mero. Se.
cretario d~ Gobierne l1e la Audi<:n
cl¡], P:'cvinciaI de Murcia,

Certifico: Que en los autos de
juicio de divorcio, pla::lteados en' el
Juzgado de Lorca por Ignacio Ma
teo Ma~tínez. contra la esposa de
éste. llam.atla FraTIcisca Pércz Liza
nll1. se ha dictado la':3igui(ntc $o:n
U'ncia. cuyas cabezas y parte dispo
Gitiva dicen asi:

En la ciudad de Murcia, a 26 le

junio de 1937. Visto ante la Sala
Unica de esta Audiencia provincial,
el presente pleito de divorcio proce
'dente dEl Juzgado <le Lorca, ;promo
vido por don Ignacio Mateo Marti
nez, natural y vecino de Lorca. re·
:!?resentado por el Procurador don
José Navarro PE-Tni3.S -:'" dirigido por
el Letrado señor BalleGta, contra 'iU

espOSa doña Francisca Pérez Liza
rano de la misma naturaleza y de
vecindad ignorada, declarada. en re
be'ldia, y

Fall3.nlO<;;: Que d(bemos dccrei!lr
y decretamos el divorcio de don Ig
nacio Matee ]',{"..-:.rncz y doña Fran
cisca Pérez Lizal-án, amoos de L~r

ca, dE:darando disuelto el lazo ma
tl:imonial. .sin c:'{prc.sa declaración
de costa.spara ninguno dé: l~'3 liti
gantes. Comuníquese esta sentencia
a las partes, para la demanda en la
[OlJ1lJ. que pr::viene el 'articulo .283

de !a L'"y d;., E:lljuicíD.:n¡"nt~ Civil,

y el clcc!'(-~o de 13 de m~,= ultimO.
y l!nl1e ql.l(' ;oé':l particlpcse de ofi
cio al Registro civil correspondiente.
!~ara que .::urta dectos en las in6

cripckm~ ue nacimi-:nto y matri
nlOnio, delegando para 13U cunlpli"
miento en el señor .Juez üc Lorc::!., a.
quien SE:" expedirii. eaf-ta-ordcn c')n
'C~ ;nscrtos n('ccsarjos y para que
':'':-nlunique el estado que alcance el
incid~nte de pobreza. dando en sU

dia cuenta de las l'Ct'loluciones f.r'mes
que recaigan.

Asi. pOr esta nuestra .sentencia.
dcfinitiv:!. 1<1 ,pronunciamos, manela
mos y Ennamú<>,-FrancLsco Lóp~z

de G<>icoecl1ea, Carlos sambeat, R.
Serna Alba.-Rubrica<loo,

y para que con:ote, cunlpliendo
COi1 le manda.do y !-:irva de notifica
ción a la parte declarada rebelde.
por me<lio de los pCriódk',;,s oJic!.al.:03
expido' la. presente, que firmo en
l-'ul'cia. a :j de juEo eh; 1937,--EI
Secretar,"), José S:'l.nchez R.omero

J, C.-275.

En el .Juzgado de pl'imera Ins
Lancia nünlcro 10 de ,;:sta capital, Y
proce<lentes del extinguido número
20, SE' siguen iO'i auto.. declarativos
de mayor cu<tntia in~tados por don
FernandQ Fcrn:indez de Córdoba y
Pér-ez <le narradas, contra lea here
deros o causahabientes de doña Mn
da de los Ar;g~l",s de :.:redina. y Car
vey. SCb,,'E :nulidad de cont,:-¡tos y

otros extremos. en cuyos auto::':, Y
porproviden-::.ia fecha 3Q de marzo
último se tuvo 'p:'oc~sadOtS a lc:<~ Piv_
cUl'ado..--cs cloa Lorenzo OJarte car
""1.j:'l.l y den Andrés Castillo caba
llere. cm ¡as representaciones que
c:.tentahan, el primero de don Fú'
llúncl;z de CQrdoba y el segundo de
los den1anda<ioo, y que se les haga
.:ab~r comparezcan en 105 autos den
tro del término de diez dias, conta
dos desde la publicación de 105 edic
t~s (TI los periódicos oficiales y en
e] diario "Política", de esta capital,
bien personalmente o :por medio de
ctros Procuradores. designando en
el ·primer caso un domicilio en oota
capital, donde notificarles las suce
sivas resoluciones.

y p¿¡.ra que sirva -de notificación
a los demandados don Mariano Roca
d~ Tog{)H~;:; Caballero y don .rosé
Lu',; . M, dina Carvajal, a los fines
que quedan indIcados, a.percibiéndo
les que, si no cumplen con el requi
sIto que queda eX/puesto, se lelO no
tificarán las resoluciones que .se dic
ten en los autos en le·:; cstrnd'J':; diél

,JU7..g'l,<JÚ. "r; expido: e! lW('é,cnte ('n
]VIadricj. a. 12 de junio tIc 1V37,-,--J~1

Ju,z_ l<'l'a.rlCi1'!Co Al~many.-Ei g,,
ucU:u Ít.' (W~gilllc),

r::n'-¡que .\g-llilal' LOl'enz. Orkia.l

"h~ Sala (1" la Audi;;llcia Tcrril0l'i?1
dc MS-drid,

Cc:'t;l¡co; QUe por la Sala pri
!J1f'ra de ('sta Audiencia Territorial.'
Sccl'ctaria de d'2n Manuel Figuerva.
y en autos r;eguidos por dofí.a Elisa
Fuertes GuilIén con don CaJ.'los Flo
1'('.5 I-1anl(X;. sobre divorcio, !se ha
dictado la :;'~ntencia cuyo €ncabeza
¡¡,ir"'1to y parte dispositiVa 60n del
tenor literal siguiente:

Sentencia

SerlOres ele la Sala Primera: Don
.Jo.l;e G. Llana, don Miguel AlvRrCZ.
don Manuel Salvador.

En la villa de Madrid, a G de
D.bri! de 1937,

En los autos que ante nos pen~

den, remitidos por el Juez de pri
mera Instancia número 3. de loo de
fr::::ta ca.pital, y seguidos entre par
';:cs, de la una cerno demandant-z do_
ña Elisa Fuertes Guillen. mayor de
edad. .casada, del com'ercio y de :es
'a vecindad, defendida por el Letra
do don Vicente Riscos y representa
da .por cÍ ProcuradOr don Germá.n
Moreno. y de la ot!'a como de1n3n~

dado don Cal'los Flores Ramos, ma
yor de edad, carSado, cc:<ante y <.le
esta vecindad. representado 'Por 10:5

Ji"-strados pOI' ,su inconlpare(;encia
ante esta Audiencia sobre divorcio

Fa.UaIUos: Que d~'bi:mos declarar
::- dcclarámo.s haber, lugar al divor
cio vincular del matrimonio Elisa
Fuertes Guillén y Carlos Flores Ra
mos, por la existencia de la cau,,;a
ccta.va. del articulo terc-=:"o de- la Ley
de DivorcJ.o, ,habiendo impozici6n ex
presa de indemnizar al Estado en
la cantidad ex¡presa de &0 pesdas
al marido, como litigante vencido, y
las costas causadas. A Su tiempo,
cúm:plaae lo dispuesto en el artículo
69 de la r€'petida Ley de Divorcio,

Ai:;i, 'por 'esta nuestra sentencia,
que por la incomparecencia. del d<;l
mandado se publicará en la forma
que la Ley previene de no solicital'
se notificación personal dentro del
teréer día, lo pronunciamos, man
damos y firmamo.s.--José G. LlaIna,
:M. Alvarez Fl>rés, Manuel Salvador.

Pu'blicaci6n: Leída y. publicadC.
rué la Ecntencla que antecede por
el fOeftor don Miguel' Alva~ez Forés,
l\rag~trado de la Sala !"::im':!"<l Y
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Ponente que ha si'1o el.:- los autoo
a~~ I~m~~ ~~~~o A~

aienda pública en el día ele la fi::
ella, de que cé:rtlfic,.) )"0. el Relator
Secretario.

l\:I'adrid, 6 de abríl de HlZ7.--An-
te mí, P. H. L., Felipe Rey;;~.

y para su p~b1icación en la GA
CJ:':TA DE LA REPlJBLICA. expido
('1 presente ("Íicto en Madrid, a 29
d~ junio de 1937.-EI Oficial de Sé.
í:>, Em'iquc Aguijar.

J. C. --277.

Enrique Aguilar Lor e!1z, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala Pri
m-:ra de esta Audiencia Territ()rial.
Secretaria de don ManuE'! Figueroa.
y en autos seguidos por don Balta
sar Sacristán Blanco con don Aure
lio, don Benjamin y don Cecilio Mar_
tin Borregón. ;sobre interdicto de
recobrar la posesión. se ha dictado
el auto cuya parte dispositiva es del
tenor literal sigu;<:>nte:

Se tiene 'por desistido y aparta
do con las costas del presente recur
eo de apelación, a don BaItasar sa
cliBtán Blanco; se declara firme la
eentencia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 5, de los
de esta capital, con feeha 16 de ma
yo de 1936, por la que se declara
no haber lugar a la demanda de in
terdicto formulada por aquél. y co
muniquese al ex¡presa.d.o Juzgado ~

ta resolución con d€'Volución de los"
autos originale.s. Los señore<> anota
dos al margen asi lo acordaron, y
firman en Madrid, a 7 de abril de
1937,-José G. Llana, M. Alvarez Fo
res, Manuel Salvador.-Rubricados.
-Ante mí, P. H. L., Felipe R¿yes.
Rubricado.

y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi

"do el presente edicto en Madrid, a
29 de junio .de 1937.-El Oficial dE!'
Sala, Enrique Aguilal'.

J. C.-278.

Enríque AguiJar Lorenz, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorhl
de Madrid.

Certifico: Que por la Sa.la Pri
mera. de C$ta Audiencia Territorial,
Secretaría de don Manuel Figueroa,
y en autos seguidos por don celes
tino PalaciQs Bravo Manz.a.no con la
Sociedad "Agroman S. A,", sobre
apelación de auto fecha 24 dI; enero
de- 1936, que decreta L"t acumulación
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de (..Evcrs06 juicio<;. se han dietado
!;~3 siguicntc6 providencias:

1"rcvidench. Por iD que apan;ce
11(; la anterior diligencia dci Oricial

de Sala, Ilbrese carta-onien al Juz
gado de Prim"cra Instancia de Aj·
c:?!á de :::-icr.ares, a fin d~ que' G"- ha
ga saber a don Celestino Palacios
:¡"f..anzano, domiciliado en la calle de
F::!r:1nin Galán, número 38, Ventas
del ggpiritu Santo. que el Letrado
clon Valeriano Rico no pUedE; ejer
cer la pre:-fi:!5ión por hallarse 6Ílvien
(lo el ca:i'go de Juez de Instrucción,
y se le requi.::ra a la vez para que,
dentro del término de cinco dias.
c<>mparezca por medio de otro Abo
gado o manifieste si es BU propósito
defenderse y representarse por si,
bajo apercibimientc. de que, de' no
verillcarlo, se le tendra por desis
tido de la apelación.

Madrid. a 5 de junio de 1937.-~

Ante mi. P. H. L., Felipe Reyes.
Rubricado.

Dilig-encia. Vicálvaro, 17 de ju
nio d(' 19;37. Yo, el Secretario, extien_
do la presente para hacer constar
que no mE:" ha sido posible nevar a
ia práctica l~ dil1gencias interesa
das en la precedente carta-orden,
porque según IOG informes que .se me
han facilitado, Celestino Palacios
Manzano hace mucho tiempo que se
trasladó del domicilio que se indica,
iglloránd~se su actual paradero; doy
fe. Firma ilegible.

PrQvidencia. Por recibida la pre
sente carta-orden dnigenci~vla, y
notifíquese .por edictos" publicados
en los periódico.s oficiales, a don ce
lestino Palacios Manzano, la provi
dellcia de cinco de junio último.

Madrid, a 3 de julio de 1937.
Ante mi, P. H. L_, Felipe Reyes.
Rubricado_

y para su -publicación. en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, exPi
do el presente edicto em Madrid,
a 8 de julio de 1~37.-El Oficial de
Sala, Enrique Aguilar.

,J. C.-279.

Enrique Aguijar Lorenz, Ofida!
de Sala de la Audiencia Territorial
de- Madrid.

Certifico: Que por la Sala pri
nIera de esta Audiencia Territorial,
Secretaria de don Manuel Figueroa,
y en autos seguidos por do~a Maria
Salvatierra Pitt con don AlJ:cnso
Si'llra Diaz, como padre y respor.sa
ble subsidiario de don Alfon.so sen
ra Fernández, sobre pago -de pe
i;cta$. a e,;;crito del Procurador
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s8:fior de la S~;l'lla, ha recaído la si
guiente

Señores (lE' Sala P¡;imc:a: G. Lla

na, A. Fon~s y Salvador.
Por prescnt 'ldo el anterior escri

to, hágas~ saheor a dOi1 Alfonso sen
1'a que su Letrado s~5ol' Guerra se
halla en ig-::-:: ......-.io paradero. r¿.qui
riéndole a ia vez para que. en tér
mino d€ cuercnta y ocho horas, de
dgnc nueve Abvgado o manifieste
si ("5 su propósito defenderse por si,
hajo apercibimiento de seguir el
curso de lo.s aut~sm ":;;u .i~telven

ción, y mediante el ignorarse tam-
- bien el 'paradero dE dicho interesa

d,o, notifiquese este proveido por
edictos, que se publicarán en los pe
dódicos oficiales.

Madrid, a 23 de marzo de 1937.
-Ante mi. P. B. L., Felipe :Reyes.
Rubricado.

y para BU pUblicación en la CA
CETA DE LA REPUBLICA. expido
el prelOente edicto€:n Madrid, a 8 dEl
julio de 1931.-El Oficial de Sala.
Enrique Aguilar.

J. C.~280.

CEDULAS DE EMPL.AZAMIENTO

En virtUd de 10 acordado cn
providencia dictada con esta fecha
por el .senor Juez de Primera :Ins
tancia interino número tres, de eata
capital, en" loo autoo seguidos en
conce"pto de pobre a instancia d~

cion Enrique Povedano Arizmendi.
contra dofia Carmen Rosado Franco.
sobre divorcio, por nledio de la pre·
sente se emplaza en fanna a la de
mandada doña Cannen Rooado
Franco, cuyo actual domicilio y pa
rade~"o se ignora, para que dentro
d~l termino de cinco días comparez;~

ca én los autos y conteste la den¡an.
da de que .ee trata, bajo apercib.i
miento que. de no ha.cerlo, continua.
rá el juicio en su rebeldía, y se le
advierte que' las copias simples pre
sentadas de la demanda y documen
tos, quedan rooervadas en Secreta
ria para serIe entregadas si compa
reciere,

Madrid, a 6 de julio de 1937.
El Secretario, Laureano de la Fuen-
te. •

J.O.-281.

En virtud de lo acordado en
providencia dictada con esta fecha
por el señor Juez (le Primera Ins
tancia número 3, de esta carpital. en
los o.UtC6 incidcntalc:3 ~eguidos a
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instancia de don Enrique Povedano
A:'izmendi, 60br(O' que se le declare
po:}re para. en tal .sentid.o litigar en
los autos promovidos por dicho 5(

fior ccntl'a doña Cannen Rosado
Franco. sohre divorcio, por medio
de la pr~.cnt€;' se emplaza. e-n fOrIna.
a. la dofia Carmen Rosado Franco.
C'lYO actual comicllio y paradero ¡se

ignora, para. que dentro del ténnino
de nueve días comparezca en dic~os

au~o..:> jnci<lentalcs y conteste la de
ma.r¡da de que .se trata, bajo aper
cibilni-ento que, de no hacerlo, :;¡e

:mstanciará el incidente s6lo con el
.§5AP." ne~ .;t;"i 'Estado, y Se le

advierte que IBAs coplas 6:irnplc-s pre
sentadas d~ la demanda y docUID.en~

tos quedan raservadas en Secreta..
lia p;;:,ra. se!"le entregadas si compa
r"ciere.

Dado en ~.:!adrid. a 6 de julio de'
1!J37_-El Secretario, Laureano <:le
1':1. Fuente.

J. C.-282.

EDICTOS

En vIrtud de io acordado por el
Juzgado de pri:rnera L"rstancía nú
meTO 5, en providencia de este dia
dictada en los autos de divorcio pro
movidos en concepto de pobre ,por
don Guillermo Gll R:a.mirez Nufio
contra Francisca Bueno Palac:::-.o;;. y

GU pieza separada de :rn-edida.s, se
cita a dicha dcmanda.da por medio
del presente, por l.gn<lrat:se su ac
tual domIcilio y ·paradero, para que
comparezca en dicho Juzgado, si
to en la calle d:::l General ca.stafíos,
núm.ero 1, el día _27 de· julio próxi
mo, a las doce horas, con el fin de
acordar las :medidas a que .se re
fiere el artículo 44 de la. ley de Di
vorcio. parándole en otro CaGO el
perjuicio <". que haYa lugar en de
recho.

l.1::idrict, 28 de junio de 1937.-El
Juez de primera instancia, Joaquin
Rocam.ora.-El ,Secretari<l. Pedro
AlvaTez Ca:ste11anos.

J. C.-283.

En virtud· <le lo <Lcordado por el
Juz;gado de primera in<stancia nú
mero 5, de 1"ladrid. en providenc~n

de eGte dla dictada en los autos ti'.'
divorc',o promovidos en concepto de
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pohre por don Guillcr:mo Gil Ra.
rnirez Nuiío contra dona. Francis
ca Bueno Palacioo. y mediante ig
norarse el actual domicilio o para
dero de esta última, 6e em.plaza a
dicIla demandada por medio del 'Prt:
scnte para que <.l"ntro del término
de cinco dia.s comparezca en reíe~

ridos autos y conteste la demanda,
advirt"iéndole qu<: '.U' cop:1;>.S se er.
CUillltrCn a su disposici6n en Secre
tar.ia y que de no comparecer le
parará el jérjuicio a qu'" h'.biere
lugar ei'l derecho.

MMrid, 28 de junio de UIZ•.-El
Juez de prL.-nera instancia, Joaquín
Rocamora. - El Secretario. Pulro
Alvarez castellan-oa.

J. C.-2M.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

1.i;1 JU7.gadO de primera in::itan
c!a ntllnero 1, decano de esta -ca-pi
[3.i, Secretaría de Vicente Romero
Nistal, tramita juicio declarativo
de mayor' cuantia :promovido por
dofia Amalia Riu Mesonero Gon
;;21ez, en representación de su hijo
na-:ural, ID'€nor de edad. lla.n1ado
Víctor Eugenio Mesonero González,
contra el Ministerio Fiscal y los he
rooeros o causahabientes, cuyos
nombrea, ap~llidos ~. domicilios se
descon~en, de don Eugenio Muñoz
Píaz Nocl. conocido en el mundo
lit.erario con el nombre de Eugenio
¡"Icel, sobre reconocirnje:lto de hijo
natural, en el cual fu!:ron emplaza
d03 por edicto ;publicado en los pe
riÓ<licos oficiales 10:: aludidos here
cieros o causahabi(ntes para que
co~pareciera.n y contestaran; y no
p-.abiéndolo verificado dentro del tér
¡~ino concedido. se hace por medio
dd presente un s"gundo emplaza
mie:lto a l'JoE rcpetid=:s herederos o
eau''5ahabientes, cuyos nombres, ape
llidos y domicilios se desconocen, de
don Eugenio Mufto;¡o;; Diaz Noel, CO
nccido eTI el mundl> literario con el
rrcmbre tia Eugenio Noel, para que
en el UnproJ."Togable término de cin
co días cornparezcan· en los autos,
personánd06e en forma., contestan
do la deJnanda, expresa.ndo BU alla
naIl1iento o bi€TI los hechos y IllOti
vos legale.s en que- .apoyen sus ex:
eopciones, o la reconvención en su
caso, previniéndoles que de no ve-

Gaceta de la República.-NÚDl. 234

ri1'l.cal'l¡:, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

~3.'!cid. 24 de junio de 1 937.-Ei
SCcTetsr;.:;> interino. Vicente Ro
mero.

J. C.-285.

Don José Sánchez Romero, se
cretario de Gobierno de la Audien
cia de Murcia.

Certifico: Que en el expediente de
jureL de honorariOiS. derecho5 y t;>U

plido..''l, que se tramita en esta Au
dienda a instancia. del Procurador
don Viccntl: Mazón Torrecillas. en
mérit06 -de la causa número 138 de
1935. del Ju~o de Instrucción de
Lorca, sobré" esta.:fa, contra Vicen
tI" Mufíoz Mateo, a.parece dictada la
"iguientc providencia:

Se'ftoresPresidente. Saznbeat.
Ser:na Murcia. 21 de abril de 1937.
Darla cuenta de la presente jura de
honorarios. supiídos y derechos de
vengados por el Letrado don Dioni
sio Alcázar y Pl"<lCUrador don Vi
cente Maz6n Torrecillas, se declara
la competencia de este Tribunal
para la tramitación de la misma.
de conformidad con lo ilispuesto en
las leyes de Enjuicia=iento eriIni~

nal y civil, respectivam.ente; de
acuerdo con el articulo octavo de
ESte último cuerpo legal., requiéra
se al procesado Vicente Muñoz :Ma
teo para que dentro del térm.ino
improrrogable de diez dias haga
efectiVa la SUIna de 521 pesetas con
25 céntimos, a que asciende la re
clan1ación fonnulada por el Procu
rador :Mazón, a cuyo efecto se hará.
entrega al deudor de las copias sim
ples presentadas, bajo apercibimien
to de que si dentro del expresado
término no satisface el iJ:n:porte de
la jura o la impugna 'Por excesiva
o ilegítima, se procederá a su exac
ción por la VÍa de apremio.

y no habiéndose podido llevar a
efecto el requerinliento, por no ha
ber sido habido en su domicilio el
deudor y desconócese su actual 'Pa
radETO, se inserta el pres('nte en es:
te periódico oficial, con el mismo
~Jp~rcibi.rniento contenido en la
transcrita providencia.

Murcia, 5 de m.ayo de 1937.----EI
Secreta:io, Jose Sánchez Romero.

J~ C.-28B.
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